
  

GSuayaquil, Enero 21 de 1991 

Sefteres 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS y 

ADE X E, A, 

Ciudad 

«de cuentas y la correspondencia se llevwz 

Heros revisado el estedo de situsción al 31 de Diciembre de 

199% y los correspondientes estadoz de resultados, evolu- 

ción del patrimonia y cembios er da posición financiera por 

el año terminado en esa feches. Estos estados financieros 
sos resporesbilidad de la administreción de la Compañia. 

Nuestra responsstbilidad en? 

  

Una revisión se limita principalsente a indegeciones cor 

pereconad de la compañia y la aplicación de procedimientos 
de revisión analitica sobre da información financieras por 

la que propercionae menos seguridad que una euditoria. Ha 
hemos ldievedo a cabo una auditoria y, por consiguiente, na 

Expresamos una opinión de auditoria. 

Hasados en procedimientos adicionales que hemos, llevado a 

cabo pera cueplir con lo dispeeste en el srtícuilo 321 de la 

Ley de Compañías, consideramos que obtuvimos todas las  in- 
formaciones pecesarias para el cusplinienteo de nuestras 

funciones. La contabilidad se lleva contorme a las normas 

legales, laz operaciones en ellas registradas, «si como los 
actos de los esdministradores se ajustaron a los Estatutos 
Y disposiciones de la dunta Gereral de fecionistas Y del 

Directorio. El sistema de control interno en general es ar 
decuedos los diíbros de actas y registros, lo=s-—cguprobantes 

$ ha2lenen  ade- 
cuadamentes de la misma manera, la SN 

de los bienes de la compañía son satisfá EN 
     

   



  

3, Basados en miestra revisión, no hemos observado asunteae  al- 

guno que noe haga pensar que los estados financieros que se 
acompañan no están presentados Fazonablemente de conformi- 

dad con Hormas y prácticas contebies establecidas O autori. 

zadas por da Superintendencia de Compañias. 

Atentamente, 

  

ccir archivo 

 


